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En la Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Alberto Pérez Dayán, -instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de Registro 
Escrito de Melquisedec \Piedragil Ayal 	quien cbmparece por su 
propio derecho y-ostentándose como beneficiario dela pensión por 

55594 

cesantía en edad avanzada, otorgada por.-eÇCongreso dél Estado de 
Morelos, 	en 	sesión 	de trece de diciernbred 	dós 	mil 	dieciséis, 
mediante ,decreto mil quinientos treinta 'y hueve(1 539). el cual es 
materia de impugnación en la 
el que también se abroga el dictámen 'deauerdo:defecha .veintisiet 
de marzo de dos mil quince, emitido 	pr.IaConióde-abajo;, 
Previsión y Seguridad Social del 'rMrido .Órgrió Iegislatio estatal.\ 

Anexos: 	 - 	. 	- 
a) Copia simple de copia certificada,delctade. hacimiento de 
Melquisedec Piedragil Ayala, expedida eleiñtisite ie ágosto 
mil siete, por el Oficial del Registró Ci'il'1e'luaI "Esta' 	dIb Gue 
y 
b) Copia simple del oficio de remisió 	alGóberñádor"d- 	Estado de 
Morelos, para la publicación en el Periódico Ofibiáld..-rnb del 
Estado, del decreto número mil •e (1539) 
impugnado, por el que se abroga el dictá'mn de acuerdo de -fecha 
veintisiete de marzo de dos mil quince. emitido,...r la.Comisión de 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social .dél Cbn:' '.'del Estado de 
Morelos, por. el cual se niega la procedencia de 	s6licitud, dele C. 
Melquisedec Piedragil Ayala para otorgarle. la penii6n solicitad,"y,'se 
emite decreto mediante el cual se.otorga p - 	po cesantía 'n edad 
avanzada a su favór, aprobado por el indi.o ' ongreso, en sesión de 
trece de diciembre dedos mil dieciséis. 	- 

Documentales recibidas el veintitrés de noViembEe del año en curscn, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Corresporenia de este Alto Tribunal. Conste. 1,5 

Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete. 

Agréguense al ex.','ç-nte, para los efectos a que haya lugar, el escrito 

y anexos de cuenta, de Melquisedec Piedragil Ayala, quien comparece por 

su propio derecho y ostentándose como beneficiario de la pensión por 

cesantía en edad avanzada, otorgada por el Congreso del Estado de 

Morelos, en sesión de trece de diciembre de dos mil dieciséis, mediante 

decreto mil quinientos treinta y nueve (1539), el cual es materia de 

impugnación en la presente controversia constitucional y en acatamiento a 

lo dispuesto en el artículo 81  de la Constitución Federal, dígase al 

1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
	`b 

Artículo 8. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre 
que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán 
hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA  
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL  258/2017 

promovente que no tiene reconocida personalidad alguna paa intervenir en 

este medio de control de constitucionalidad, por lo que no ha ligar a acordar 

de conformidad su solicitud de revocar el auto de seis d octubre del año en 

curso, por el que se concedió la suspensión solicitada poil,  el Consejero 

Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; sin embargo, sus 

manifestaciones y las documentales que acompaña, se tendrán como 

elementos y pruebas para mejor proveer, en caso de estimarse necesarias, 

para la mejor resolución del asunto, atento a lo preyist por el artículo 352 

Artídulo 105 de la de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Se 

Controversias Constitucionales y de Acciones d 

Subsecretaría Glénera de Acuerdos de este Alt 

, érei Dayán, quien 

ciónde Trámite de 

onalidad e la 

date. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se i aya dirigido, la cual tiene 

obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

21 ev Reqiamentaria de las Fracciones lvii del Artículo 105 de la Constituci.fl Fe- era¡ 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejr proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a ls partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resoluci5n del asunto. 
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